Capítulo 10 

MUEBLES, CLOSETS y EBANISTERÍA (NEC)

GENERALIDADES

Este capítulo se refiere a la fabricación, instalación y acabado que deben recibir componentes de madera varios como: muebles, mostradores, estantes, rodapiés, rejillas, remates de rodapié, remates de zócalo y juntas entre las paredes y las puertas.

Todas las obras indicadas en estas especificaciones como NEC (No Entra en Contrato) serán subcontratos directos de los PROPIETARIOS con contratistas externos al CONTRATISTA principal de la obra, sin embargo, el CONTRATISTA o adjudicatario principal de la Obra deberá contemplar el costo correspondiente a la coordinación de las labores del subcontrato de TODAS las obras NEC y será responsable de su cumplimiento en tiempo, cronograma de obra.

No se aceptarán ampliaciones de plazo en la obra producto de la falta de coordinación de las obras NEC con los contratistas externos.

10.1 MATERIALES

Toda la madera a quedar expuesta en marcos será de cedro o similar, de primera calidad. El material de los muebles y estantes serán de madera de media densidad tipo MDF de AMANCO SA, o plywood de caobilla, debidamente enchapado en laminado plástico tipo Formica o similar, aprobado por los INSPECTORES. Se usará madera limpia para todas las áreas. Toda la madera deberá secarse al aire hasta lograr que su contenido de humedad sea tal que se asegure que no se darán rajaduras ni torceduras por cambios en el medio ambiente.

10.2 MANO de OBRA y DETALLES 

La mano de obra será de primera calidad y deberá ser ejecutada en talleres especializados en ebanistería interior debidamente aprobados por los INSPECTORES, los cuales podrán ser visitados por ellos con el objeto de poder darle seguimiento al proceso de su fabricación. En la obra se realizará únicamente el montaje. Una vez instalados, todos los muebles deberán ser cuidados y protegidos hasta la el RECIBO DEFINITIVO de las obras.

Para llevar a cabo los diferentes detalles de construcción, el CONTRATISTA deberá respetar los diseños mostrados en planos, y antes de proceder a la construcción de los muebles deberá presentar planos de taller a los INSPECTORES para que éstos les den la aprobación respectiva.

10.3 COMPONENTES DIVERSOS 

a. Muebles

Su estructuración y sistema constructivo debe ser propuesto por el CONTRATISTA a los INSPECTORES por medio de planos de taller, de forma que se respete el diseño arquitectónico general mostrado en planos. Las bisagras, retenes, tiradores, rieles de gavetas y cualquier otro elemento necesario para el perfecto funcionamiento de los muebles, deberán ser suministrados e instalados por el CONTRATISTA. Los mismos serán del tipo “heavy duty”, con acabado cromado o niquelado, previamente aprobados por los INSPECTORES antes de su compra. 

b. Marcos de puertas

En el caso de marcos de madera, los mismos serán de 25x100 mm, tal y como se indica en los detalles de puertas. Se fijarán a las paredes de bloques mediante tacos de expansión (expanders) y tornillos de 62 mm de acero inoxidable, en número no menor de 4 tornillos en cada marco lateral. No se aceptará fijación con clavos de acero corrientes. En el caso de marcos contra paredes de fibrocemento, éstos se fijarán en la misma cantidad con tornillos para madera, de cabeza avellanada, que no produzca protuberancias que estorben el buen funcionamiento de las puertas. Previamente deberán dejarse reglas de madera de 25x100 mm, metidas dentro de la estructura de HG de las paredes de tipo muro seco. El acabado de los marcos será con barniz marino u tinte a definir por los INSPECTORES. 

10.4  MONTAJE

Como se muestra en los planos, algunos de los muebles serán auto portantes, pero todos podrán prefabricarse en taller. Será posible construirlos por aparte y acomodarlos en su posición final, por lo que el CONTRATISTA deberá ser muy cuidadoso en cuanto a las medidas de los espacios libres en que se ubicarán los muebles. Aún y cuando se autorice que sean subcontratados, será el CONTRATISTA en todo momento el responsable tanto de los acabados como de la instalación de todos los muebles. La junta entre los sobres y las paredes deberán sellarse con silicón blanco. Debajo del silicón podrá usarse un relleno de espuma u otro material  adecuado (“backer rod”), con el fin de disminuir la cantidad de silicón a utilizar.

